
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
Ejecutivo: 2020-00316. 
Demandante: Grupo Jurídico Peláez & Co S. A. S. 
Demandado: Danny Julián Sandoval García.  
 
Habida cuenta de que la reforma a la demanda presentada 

por el extremo ejecutante (ff. 63-64), cumple con lo dispuesto por 

el canon 93 del Código General del Proceso, el Juzgado, resuelve: 

 

1.- Admitir la reforma a la demanda.  

 

2.- Modificar el ordinal primero de la orden de apremio de 

24 de agosto de 2020, que quedará así: 

 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de menor 

cuantía a favor de Grupo Jurídico Peláez & Co S. A. S. y en 

contra de Danny Julián Sandoval García por las siguientes 

sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

05900009200328772, así: 

 

3.- Correr traslado al extremo ejecutado de la reforma acá 

aceptada, por el término de cinco (5) días (numerales 4 y 5 del 

canon 93 del C.G.P.). Por secretaria remítasele copia del aludido 

documento.   

 

Notifíquese,  
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez (2) 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 8 de marzo de 2021 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 030, fijado a las_8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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